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ADVERTENCIA importante PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Centros oficiales de Madrid.—Llevado a domicilio^^Bmestre, 15 pesetas; semestre, 30, y un año, 60.
Oficiales fuera de Madrid.

—
Trimestre, 18 pesetas : se-

mestre, 36, y un año, 72.Particulares. —En esta Capital, llevado a domicilio: tri-
mestre, 18 pesetas ; semestre, 36, y un año, 72 ; y fuera
de Madrid: 25 al trimestre ; 50 al semestre, y 100 al año.

Se admiten suscripciones en la Administración del Bole-tín Oficial, calle de Alcalá, número 126. Fuera de estaCapital, directamente por medio de carta a la Administra-ción, con inclusión del importe por Giro Postal.

tri- pesetas

Anuncios procedentes de la Diputación Pro-
vincial: línea o fracción o coídem judiciales-oficiales : línea o fracción.. i'óo

Ídem particulares y avisos financieros 3 00

%$iliz...*........*....................................................

Oficinas : Calle de Alcalá, número 126
TELÉFONO 63884 :: APARTADO

HORAS: De nueve y media a una y media y de
tres y media a siete y media.

Número corriente : 50 céntimos
Número atrasado : 1peseta

¡Arriba España! iViva Franco! ¡Viva España!

Qobierno Civil de la pro-
vincia de Madrid

nes dispensar de este requisito de la
edad, por ésta sola vez, siempre que
los aspirantes tengan la necesaria ap-
titud para el desempeño del cargo y
no se lesionen intereses de otros con-
cursantes.

cipal, de don Alejandro García Ro-
bledo, respectivamente.

lentísimo señor Gobernador dentro del
plazo de sesenta días.

Madrid, 16 de abril de 1940.
—El

Ingeniero Jefe del Distrito, Manuel
Landecho.

Madrid, 18 de abril de 1940.—Ma-
de Landechc

i.333lBCIRCULAR (G.—1.579;
j La Ley de 25.de agosto de 1939 y
la Orden complementaria de 30 de oc-
tubre de 1939, determinan los dere-
chos de los Mutilados, ex Combatien-
tes, ex Cautivos y familiares de las
víctimas de la guerra, imponiendo a
las Corporaciones locales la obliga-
ción de proceder inmediatamente a Ja
forrtiación de las plántulas de sus em-
pleados, administrativos, facultativos,
técnicos, de servicios especiales, .sub-
alternos y guardias, debiendo segui-
damente declarar las vacantes y proce-
der a su provisión definitiva, confor-
me a las normas establecidas en la ci-
tada Orden.

Decreto.
—

Debiendo proceder por el
personal facultativo de este Distrito
Minero a las prácticas de las opera-
ciones a que se refiere el precedente
anuncio, encargo a los Alcaldes y de-
más Autoridades dependientes de la
mía presten a dicho ¡personal el auxi-
lio que les demanden para el mejor
desempeño de su cometido.

Por tanto las Corporaciones locales
se servirán anunciar inmediatamente
la provisión de todas las plazas que
resulten vacantes por la aplicación de
las disposicones en. esta Circular ci-
tadas.

Don, Manuel de Landecho y Allende-
salazar, Ingeniero Jefe del Distrito
Minero de Madrid,
Hago saber : Que don Cayetano

Prada Aranda, vecino de Aviles (As-
turias), ha presentado en este Gobier-
no de provincia el día 3 de abril una
solicitud pidiendo la propiedad de
100 pertenencias de una mina de síli-
ce, cuyo expediente tiene el número
1.235, <lue tendrá por nombre «Fer-
nando», sita en el paraje Cerro del Te-
légrafo», término municipal de Ribas
de Jarama.

Madrid, 20 de abril de 1940.
—El

Gobernador Civil,/.Finaf.
(Núm. 1.337) (G.— 1.577) Madrid, 16 de abril de 1940.

—
El

Gobernador, P. D. (firmado).—
o—

MINAS (Núm. 1.332) (G.-1.578)

Anuncio de demarcaciones
—

o—

Por el presente se notifica y hace
público, en cumplimiento o a los efec-
tos de ilo dispuesto en el vigente Re-
glamento general de Minería, que del
i.° al 8 del próximo mes de mayo ;
del 2 al 9 ;del 3 al 10 y del 4 al 11, se
practicará elreconocimiento y, si pro-
cede, la demarcación del terreno soli-
citado para ¡las minas «La Madrileña»,

número 1.217 ;' «Celia», número
1.220 ; «Ampliación a Juanita», nú-
mero 1.226, y «La Begoñesa», núme-
ro 1.227, todas del término de Valle-
cas, solicitadas por don Leopoldo Ca-
sado Santiago; Obras y Materiales,
S. L.;don Leonardo Casado Santia-
go y don Daniel Landaluce Franco,

respectivamente. La mina ((La Madri-
leña», linda con «Juanita», número
1.207, propiedad de don Leonardo Ca-
sado Santiago; «Ampliación a Jua-
nita»,, linda con «Juanita», -numerada,

y Antonina, número 1.208, propiedad
de ((Yesos Arrióla»,

'
y «Celia» con

((Fraternidad», número 1.209, propie-
dad dedonEugeniodelalglesiaOr-
tegal

Don Manuel de Landecho y Allende-
salazar, Ingeniero Jefe del Distrito
Minero de Madrid,

Designa las cien pertenencias que
solicita en esta forma :No obstante el tiempo transcurrido

Son muchas las Corporaciones que en
la fecha actual no han procedido to-
davía a formar sus correspondientes
Plantillas y a anunciar los concursos
¡para proveer las vacantes, con perjui-
cio del restablecimiento de ila norma-
lidad en los diferentes servicios y de
la satisfacción debida a los derechos
de los ex Combatientes.

Hago saber : Que don Cayetano
Prada Aranda, vecino de Aviles (As-
turias), ha presentado en este Gobier-
no de provincia el día 3 de abril una
solicitud pidiendo la propiedad de 50
pertenencias de una mina de sílice,
cuyo expediente tiene el número 1.237,
que tendrá por nombre «Aída», sita
en el paraje Casa de los Cerros, tér-
mino municipal de Vicálvaro.

Se tomará como punto de partida el
ángulo más al Norte de la llamada
(¡Caseta del Telégrafo», en el cerro del
mismo nombre. Desde g^onnr^J
partida a la primera estaB
tros en direción Norte ;de

1 .000 me-

a la segunda, en dirección Oeste, 500
metros ; de la segunda a la tercera,
en dirección Sur, 2.000 metros^ de la
tercera a la cuarta, en dirección Este,

mera

Ln las disposiciones legales citadas
existe un reconocimiento de derechos
rljy*aPÜcación coincide con. la nece-
51dad de proveer en propiedad las va-
stes provistas actualmente en régi-
;™n de interinidad, y a ello debe pro-
paerse en todas las Corporaciones,
¿«iQpliendo con todo rigor las normas
•^tenidas en la Orden de 30 de octu-bre de 1939.
OrdenL7 de 25 de aSosto de '939 7 la
ben 3? de' octubre siguiente de-
«i;nrfer aplicadas en sus propios tér-

cione
Sm 'qUe Puedan las Corpora-

au M0ntravenir sus disposiciones,

ésta?" aS en cualquier forma que

Designa las cincuenta pertenencias
que solicita en esta forma :

500 metros, y de la cuarta a punto de
partida, en dirección Norte, 1.000 me-
tros, quedando cerrado el perímetro de
las cien hectáreas.

Se tomará como punto de partida el
ángulo más Norte de la Casa de La-
bor de la Duquesa de Sevillano, co-
nocida por ((La Casa de los Cerros»,
en Vicálvaro. Desde este punto a la
primera estaca hay 750 metros en di-
rección Norte. De primera a segunda,
en dirección Oeste, 500 metros; de
segunda a tercera, en dirección Sur,
1.000 metros ;de tercera a cuarta, en
dirección Este, 500 metros; de la

\u25a0Y habiendo sido admitida por de-
creto de 18 de los corrientes, la solici-
tul de registro, he acordado se publi-
que por medio de edictos en el Bole-
tín Oficial de la provincia, en la ta-
bla de anuncios de este Gobierno de
provincia, y en la Alcaldía de Ribas
de Jarama, en cumplimiento de lo dis-
puesto en los artículos 23 y 24 de la
Ley de Minas de 4 de marzo de 1868,cuarta a punto de partida, en direfc

ción Norte, 250 metrosB cerrando el con el fin de que los que si

rsimismo, del 5 al 12 ;del 6 al 13 ;.

7 al 14 ;del 8 al 15 y del 9 al 16
mismo mes de mayo, se procede-

rá también al reconocimiento y a la

demarcación derlas minas «Carmen. ,

número 1.2 19, del término de Bustar-
viejo, solicitada por don Antonio
Blas y Alvarez ; «La Perla», número
1.223," de Pradeña del Rincón, de don
Alejandro García Robledo ; «Santa
Teresa.de Jesús», número 1:221, y
<cSan Carlos», número 1.222, de Hor-
cajueío de la Sierra, de don Carlos
Ocaña López, v «Santa Paula», nú-
mero 1.224 del "mismo término muni-

perímetro de las cincuen derecho presenten sus op( s al

ira n

°
ésta la Primera convocatoria

rmin°V,eer COn las Personas que de-
"a el artículo 8." de la Lev de 2S

,s nr dC I939' Caballeros Mutila-
>mni

,es Provisionales o de
ña !me^t0 con Medalla de la Cam-

'^rfano mbatientes» ex Cautivos,

mntf°Si ' otras Personas eeonómi-
'Cional p,end;entes de ¡¡as víctimas
1J>dos 2 i

k £uerra f de Jos ase"

isten w '°s rojos> entre los cuales
c¡nco a ?Unos mayores de cuarentaar»os, pueden las Corporacio-

solicitadas Excmo. Sr. Gob
Y habiendo sido admitid x>r de plazo de sesent días

creto de 18 de los corrientes da so Madrid, 18 de al .lía-

citud de registro, he acordado se pu-
blique por medio de edictos en el Bo-
letín Oficial de la provincia, en la

tabla de anuncios de este Gobierno de
provincia v en la Alcaldía de Vicálva-
ro, en cumplimiento de lo dispuesto

nuel de Landecho
(Núm. 1.335) 580

Don, Manuel de I Allende-
Distritosalazar Ingei

en los artículos 23 y 24 de la Ley de
Minas de 4 de marzo de 1868, con el

fin de que 'los que se crean con dere-

cho presenten sus oposiciones al exce-

Minero de Madrk
Hago saber :Qut Wenceslao

Gar
domiciliado en Artistas

Sáni Irid
23, ha pre-
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sentado en este Gobierno de provincia
el día 2 de abril una solicitud pidien-
do la propiedad de 64 pertenencias de
una mina de sílice, cuyo expediente
tiene el número 1.¿34, que tendrá por
nombre ((La Pilarica», sita en el para-
je Cerro Itares, término municipal de
Ribas de Jarama.

el fin de que los que se crean con de-
recho presenten sus oposiciones al ex-
celentísimo señor Gobernador dentro
del plazo de sesenta días.

para dotar- a la Estafeta de Fuenca-L
rral de local adecuado, con 'habita-
ción para el Jefe de la misma, por
tiempo de cinco años, que podrán
prorrogarse por la tácita de uno en
uno, y sin que el precio máximo del
alquiler exceda de novecientas pese-
tas anuales. Las proposiciones se pre-
sentarán durante los treinta días si-
guientes al de la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la
provincia, a las horas de oficina, en
la referida Estafeta de Correos, y -el
último día hasta las cinco de la tar-
de, pudiendo antes enterarse allí
quien lo desee de las bases del con-
curso. —El Administrador Principal,
José de Juan (rubricado).

b) A agricultores sindicadT^ofrezcan la garantía solidaria S qut
comunada del organismo sindi^vincial correspondiente. alPro-

3-° Los préstamos en metal!,podrán exceder del 4o porílh

° "°
tal de Ja cosecha pUEfe *frciomano, cuando se trate de Z^'tores que lo soliciten .individua&o agrupados particularmente Velevara hasta el 50 por 100 d¿ la <fsecha probable, cuando se tratp fpeticiones sindicales de préstamo

xNo obstante lo anterior, en nineú»caso el crédito concedido podrá" et,
der paja cada peticionario de 2<n£
pesetas. 3

Madrid, 18 de abril de 1940
nuel de Landccju

1.336M

Ma-

(G.-1.582)

El terreno registrado linda por to-
dos Iqs rumbos con terrenos de labor
propiedad del interesado.

AYUNTAMIENTO DE MADRID
Designa das 64 pertenencias que so-

licita en esta forma :
SECRETARIA

La Comisión municipal permanen-
te, en sesión del 17 del corriente,
acordó anunciar concurso público
para contratar las obras de repara-
ción del Mercado de pescados y cons-
trucción de muelles para las cámaras
frigoríficas del mismo, con sujeción
a los pliegos de condiciones y pre-
supuesto redactados al efecto y por
importe total de 74.115,98 pesetas.

El plazo del concurso es el de diez
días hábiles, que empezarán a correr
y contarse desde el siguiente a aquel
en que aparezca el anuncio en el Bo-
letín Oficial de la provincia, y du-
rante dicho plazo podrán presentarse
proposiciones, de diez de la mañana
a una de la tarde, en el Negociado
de Subastas de la Secretaría, cuyas
proposiciones deberán estar extendi-
das en papel de la clase sexta, en
pliegos cerrados y lacrados, y acom-
pañadas por separado del resguardo
que acredite haber consignado en la
Caja general de Depósitos o en la
Depositaría municipal la cantidad de
3-705,79 pesetas en concepto de de-
pósito provisional, reintegrado con
los sellos municipales especiales

'
de

subastas, a razón de 5 pesetas poi-
cada 500 o fracción de ellas, durante
los expresados días y horas que com-
prende el plazo del concurso y en los
sitios antes mencionados.

Se tendrá como punto de partida
único, fijo e indubitado un mojón de
piedra labrada al Norte, del cual hay
clavado un, hierro en ángulo, que tie-
ne a la superficie unos 25 cm., sito
en el citado Cerro Itares. Desde el
punto de partida, y con relación al
Norte verdadero, se medirán 400 me-
tros en dirección Norte y se colocará
la primera estaca ; de primera a se-
gunda, al Este, se medirán 400 me-
tros ;de segunda a tercera, al Sur, se
medirán 800 metros ; de tercera a
cuarta, al Oeste, se medirán 800 me-*
tros ;de cuarta a quinta, al Norte, se
medirán 800 metros, y de quinta a pri-
mera, al Este, se medirán 400 metros,
quedando cerrado el perímetro de las
sesenta y cuatro pertenencias que se

4-° En concepto de interés y restantes gastos, se cobrará el 2 p¿r Iotdel total del préstamo concedido

(Núm. 1.325) (O.-893)

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL
DE CORREOS DE MADRID

5-° El seguro de la cosecha-pren
da, es obligatorio y será hecho por el
propio Servicio Nacional del Trigo
por un capital igual al préstamo otor-
gado, cobrándose en concepto de pri.
ma el 1 por 100 del valor del présta-
mo concedidp. Con' esto quedará la
cosecha asegurada de incendio y pe-
drisco hasta un Valor igual al del
préstamo concedido..

ANUNCIO
Por orden de la Dirección general

de Correos, se convoca a concurso
para dotar a la Estafeta de El Pardo
de local adecuado, con habitación pa-
ra el Jefe de la misma, por tiempo
de cincQ años, que podrán-prorrogar-
se por la tácita, de uno en uno, y sin
que el preció máximo del.alquiler ex-
ceda de dos mil cuatrocientas pese-
tas anuales. Las proposiciones se
presentarán durante los diez días si-
guientes al de la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la
provincia, a las horas de oficina, en
la referida Estafeta de Correos, y el
último día hasta las cinco "de la tar-
de, pudiendo antes enterarse allí
quien lo desee de las bases del con-
curso.

—
El Administrador Principal,

José de Juan (rubricado). \

6.° Los beneficiarios de préstamos
quedan obligados, tan pronto recojan
la cosecha de trigo, a depositar en los
Almacenes de este Servicio Nacional
la cantidad de trigo necesaria para
cubrir el importe del préstamo, más
sus intereses, considerándose entre
tanto que su cosecha la tiene en ca-
lidad de depósito.

solicitan
Y habiendo sido admitida por de-

creto de 18 de los corrientes la solici-
tud de registro, he acordado se publi-
que por medio de edictos en el Bole-
tín Oficial de la provincia, en la ta-
bla de anuncios de este Gobierno de
provincia y en la Adcaldía de Ribas de
Jarama, en cumplimiento de lo dis-
puesto en los artículos 23 y 24 de la
Ley de Minas de 4 de marzo de 1868,
con el fin de que los que se crean, con
derecho presenten sus oposiciones al
Excmo. Sr. Gobernador dentro del
plazo de sesenta días.

7-° La cancelación de los présta-
mos y sus intereses, podrá practicar.
se por los agricultores en el momento

en que lo deseen ;pero siempre con
anterioridad al primero de diciembre
de 1940. Dicha cancelación se podrá
efectuar en metálico, o en especie, que
será necesariamente trigo, valorándo-
se en este caso el grano ál precio de
tasa que sea vigente en noviembre de
1940, sea cualquiera la fecha en que
el grano se deposite en los Almace*
nes del Servicio Nacional del Trigo.

(Núm. 1.324) (O.-894)
Madrid, 18 de abril de

nuel de Landecho.
Los pliegos de condiciones facul-

tativas y demás antecedentes estarán
de manifiesto, durante los menciona-
dos días y horas, en el Negociado de
Subastas del excelentísimo Ayunta-
miento.

1940.
—

Ma-

(Núm. 1.334) (G.-1.580) Servicio Nacional del Trigo

JEFATURA PROVINCIALDon Manuel de Landecho y Allen-
desalazar, Ingeniero Jefe del Distri-
to Minero de Madrid,
Hago saber: Que don Cayetano

Prada Aranda, vecino de Aviles (As-
turias), ha presentado en este Gobier-
no de provincia el día 3 de abril una
solicitud pidiendo la -propiedad de
nueve pertenencias de una mina, de sí-
lice, cuyo expediente tiene el núme-
ro 1.236, que tendrá por nombre «Re-
caredo», sita en -el paraje Cerro del
Espinillo, término municipal de Va-

DE MADRIDLos licitadores declararán en sus
proposiciones las remuneraciones mí-
nimas que habrán de percibir los
obreros que utilicen por jornada le-
gal de trabajo y por horas extraor-
dinarias.

Concesión por el Servicio Nacional
del Trigo de préstamos de metálico
a los cultivadores, de ese cereal, con
garantía prendaria de sus cosechas

8.° Los beneficiarios de préstamos
no podrán vender trigo hasta tanto
que o bien efectúen la cancelación
del préstamo y sus intereses, o bien
depositen en el Almacén del Servicio
Nacional del Trigo la cantidad de tri-

go precisa para cubrir aquel valor to-

tal, computado el grano a precio de

tasa de 1940.

Asimismo vienen obligados los li-
citadores al cumplimiento de la ley
de Protección a la producción nacio-
nal de 14 de febrero de 1907.

Terminado el plazo del concurso se
procederá al día siguiente, a las doce,
a la apertura de los pliegos presen-
tados, los cuales pasarán, en unión
del expediente, a estudio de la Co-
misión de Fomento, a tenor de lo de-
terminado en la condición 12 del plie-
go de las económico-administrativas.

del mismo
Habiéndose dispuesto por Decreto

del Ministerio de Agricultura de 9 de
marzo de 1940 (Boletín Oficial del
Estado del 17 del mismo mes) que
por el Servicio Nacional del Trigo
podrán concederse préstamos de me-
tálico a los cultivadores de trigo ex-
clusivamente, con garantía prendaria
de sus futuras cosechas de trigo a re-
colectar durante el verano del año ac-
tual, se ha procedido por esta Jefatu-
ra Provincial al montaje del oportuno
servicio de préstamos, y hallándose
el mismo totalmente terminado, todos
los agricultores cultivadores de trigo
de esta provincia podrán solicitar, si-
lo desean, préstamo de metálico so-
bre su cosecha de trigo de 1940, con
garantía prendaria de -la misma.

Los que realicen ventas de uig0

antes de cumplir lo anterior, incurrí

rán en responsabilidad. criminal, que
será solidaria con la que adquirirá e
adquirente de la mercancía.

llecas
Designa las nueve pertenencias que

solicita en esta forma :

Se tomará como punto de partida
una calicata practicada recientemente
en el terreno de 1 m. por 50 cm. de
profundidad, hecha en el centro del
Cerro del Espinillo, en término de Va-
llecas. Desde el referido puntó de par-
tida se medirán 150 metros al Norte,
para colocar la primera estaca ;de pri-
mera a segunda, 150 metros en, direc-
ción Este ; de segunda a tercera, 300metros, en dirección Sur ;de. tercera a
cuarta, 300 metros, en dirección Oes-

9.° No podrán percibir prestan

ios cultivadores de trigo que por vi

tud de hipoteca o de cualquier <*

contrato de gravamen constituido
-

bre las fincas, tenganja ('osecha,'
trigo pendiente gravada por derec

reales específicos.

El rematante constituirá en la Caja
general^ de Depósitos, en concepto de
fianza definitiva, para garantizar el
cumplimiento del compromiso con-
traído, la.cantidad de 7.411,59 pese-
tas, que le será devuelta a la termi-
nación del contrato, previa la certifi-
cación correspondiente.

Los aparceros no podrán acep

más que la parte proporcional <ie

go que les corresponda.~

10. Pasado el día primero dej
ciembre de 1940, el Servicio >acw
del Trigo procederá de oficio con
los deudores prestatarios morosa .
costa de los mismos.

Todos cuantos gastos origine este
concurso serán de' cuenta del adju-
dicatario.

Con arreglo a cuanto dispone el
referido Decreto:te ; de cuarta a quinta, 300 metros, én

dirección Norte, y de quinta a prime-
ra, 150 metros, en dirección Este,
quedando cerrado el perímetro de las
nueve pertenencias solicitadas.

i." Podrán ser beneficiarios de es-
tos préstamos, los cultivadores de tri-
go que disponiendo de superficie sem-
brada de ese cereal, bien nacida, lo
soliciten antes de primero de junio de
1940 y no sean deudores al S. N. T.
por operaciones similares, ya venci-
das, concertadas en anteriores cam-

Lo que se anuncia al público para
su conocimiento

Y habiendo sido admitida por de-
creto de 18 de los corrientes la solici-
tud de registro, he acordado se publi-
que por medio de edictos en. el Bole-
tín Oficial,de la provincia, en la ta-bla de anuncios de este Gobierno de
provincia y en la Alcaldía de Valle-
cts, en cumplimiento de' lo dispues-
to en los artículos y 24 de la Ley
de Minas de 4 de marzo de 1868, con

Madrid,
Secretario,

22 de abril eje 1940
M. Berdejo.

-El

Los agricultores cultivador^
tri^o que con arreglo a lo

reúnan las condiciones Prec .¡n »
poder obtener préstamo. P^¡cita0d
licitarlo individualmente, s'

en la Junta Agrícola LoC¡x¡SSi]kc Ü

mino municipal en que se _
fincas cultivadas de trigo c, t.¡1Tl0. <

cha ha de responder del P^ cua| ¡*

impreso modelo . I-PT, cn

(O.-895)

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL
DE CORREOS DE MADRID panas

Estos préstamos podrán otor-

ANUNCIO a) A agricultores aislados o agru-
pados que ofrezcan garantía prenda-
ria individual o colectiva bastante.

garse

Por orden de la Dirección genera!
de Correos, se convoca a concurso
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licitarán el préstamo. Una tez llena-

do dicho impreso, lo entregarán a la

íunta Agrícola ¡Local de dicho tér-

mino municipal, para que por ésta

se informe la petición y se remita a
esta Jefatura Provincial para su re-
solución. .

Administración del BOLETÍN
OFICIAL de la provincia de

Ambite, 144,15 ; Anchuelo, 144,15;
Aran juez, ,26,15; Aravaca, 161,30;
Arganda, 144,15 ;Arroyomolinos, pe-
setas 185,45; Barajas, 144,15; Bel-
monte de Tajo, 204,60 ;Boadilla del
Monte, 144,15; Braojos, 172,30; Brea
de Tajo, 144,15; Brúñete, 144,15;
Buitrago del Lozoya, 22,15; Cabre-
ra (La), 266,60; Cadalso de los Vi-
drios, 281,60; Camarma de Esterue-
las, 144,15 ;Campo Real, 26,15 ;Ca-
nillas, 43,30; Canillejas, 174,30; Ca-
rabanchel Alto, 161,30; Carabaña,
73)15; Cenicientos, 68,30; Ciempo-
zuelos, 109,30 ;Colmenar del Arroyo,
144. !5; Colmenar de Oreja, 465,75;
Colmenarejo, 213,30; Collado Media-
no, 253,75 ;.Collado Villalba, 170,30;
Corpa, 144,15; Cubas, 144,15; Chin-
chón, 76,15; Chozas de ila Sierra,
284,60; El Escorial, 319,05; Estre-
mera, 144,15; Fresnedilla, 209,45;
Fresno de Torote, 144,15; Fuenca-
rral, 287,75; Fuenlabrada, 230,60;
Fuentidueña de Tajo, 144,15; Gala-
pagar, 16,15 ;Gargantilla del Lozoya,
144,15; Getafe, 144,15; Griñón, pe-
setas 26,15; Guadal ix de la Sierra,
230,60; Hiruela (La), 20,15; Horca-
jo de la Sierra, 23,15 ;Horcajuelo de
la Sierra, 167,30; Hortaleza, 144,15;
Humanes, 296,45 ; Lozoyuela, pese-
tas 144,15; Madarcos, 169,30; Maja-
dahonda, 144,15*; Manjirón. 19,15;
Meco, 234,60 ; Mirafiores de la Sie-
rra, 112,30; Moraleja" de Enmedio,
71,60; Morata de Tajuña, 173,30;
Navacerrada, 102,30 ; Navalafuente,
144,15; Navalagamella, 172,30; Na-
vaicarnero, 565,35 ; Navarredonda,
166,30; Nuevo Baztán, 144,15; Ol-
meda de la Cebolla (La), 144,15;
Orusco, 43,15; Oteruelo del Valle,
144,15 ;Paracuellos del Jarama, pese-
tas 167,30 ; Pardo (El), 132,45 ; Pa-
redes de Buitrago, 144,15 ;Pedrezue-
la, 184,30 ;Perales de Tajuña, pese-
tas 144,15; Pezuela de 'las Torres,
144,15 ;Pinilla del Valle, 40,15 ;Pin-

'to, 178,30; Piñuécar, 194,45; Pozue-

lo de Alarcón, 144,15; Pozuelo del
Rey, 144,15; Pradeña del Rincón,
188,30 ; Quijorna, 144,15; Redueña,
164,30 ;Rozas de Puerto Real, 23,15 ;
San Fernando, 144,15; San 'Lorenzo
de El Escorial, 17,15 ;San Martín de
Valdeiglesias, 407,60 ;Santorcaz, pe-
setas 197,30 ; Santos de la Humosa
(Los), 221,45 ;Serrada de ila Fuente,
144,15 ;Sevilla la Nueva, 170,30; Ti-
Ui'Icia, 144,15; Torrejón de Velasco,
596,75 ;Torrelodones, 232,45 ;Torres
de la Alameda, 144,15; Valdemanco,
47-3° ; Valdemaqueda, 166,30 ; Vai-
demoro, 43,15; Valdeolmos, 144,15;
Vaidepiélagos, 32,15;' Valdilecha,
172,30; Valverde de Alcalá, 144,15;
Vellón (El), 171,30; Villa del Prado,
403,05; Villalbilla, 144,15; Villa-
manrique de Tajo, 202,45 ;Villaman-
ta, 167,30 ;Villamantilla, 320,60 ;Vi-
llanueva de !a Cañada, 167,30 ;Villa-
nueva del Pardillo, 144,15; Villanue-
va de Perales, 209,45 ; Villar del
Olmo, 144,15; Villaverde, 144,15;
Villaviciosa de Odón, 25,15; Zarza-
lejo, 44,15.

Madrid

AVISO
Los agricultores que deseen obte-

ner préstamo sindical, lo Solicitarán
del Delegado Sindical Local de su
localidad.

Está terminantemente prohibido a
los agricultores, el solicitar en total

más de un sólo préstamo,, de suerte
que quienes soliciten préstamo indi-
vidual no podrá solicitar préstamo
sindical y viceversa. Los incumplido-
res serán considerados como incursos
en delito de intento de estafa.

Por el presente se comunica a losseñores Presidentes de los Ayunta-
mientos de está provincia que a con-
tinuación se detallan, que en. el plazo
de treinta días, a contar de esta fecha,
deberán hacer efectivas las cantidades
que en la misma figura por derechos
de inserción de anuncios y suscripcio-
nes de los años 1936 (hasta el 18 de
julio), 1939 y 1940.

También se advierte que los corres-
pondientes recibos hah sido entrega-
dos para su cobro al Banco Zaragoza-
no, calle de Nicolás María Rivero, nú-
mero 4, donde los señores Alcaldes
podrán .retirarlos .mediante abono de
los mismos.

Las Juntas Agrícolas Locales soli-
citarán directamente de esta Jefatura
Provincial el número preciso de im-
presos para atender las peticiones in-
dividuales de préstamo del término
municipal. Año 1936

Las peticiones se admitirán en esta
Jefatura Provincial, tanto las indivi-
duales y agrupadas, cómo las sindi-
cales, hasta el día 31 del próximo
rnayp inclusive. Pasada esa fecha, mo
se admitirá en esta Jefatura Provin-
cial ninguna petición', devolviéndose
sin tramitar las que se reciban pasa-
do ese día.

Álamo (El), 21,15 pesetas; Arava-
ca, 175,05; Boadilla del Monte, pe-
setas 181,15; Braojos, 23,15; Buitra-
go de Lozoya, 35,15 ; Cenicientos,
63,45 !Collado Mediano, 24,15 ;Cha-
martín de( la Rosa, 40,30 ;Chozas de
la Sierra, 44, 15 ; Getafe, 793 ;Maja-
dahonda, 14,15; Moraleja de Enme-
dio, 19,15 ;Navailcarnero, 26,15 ;Par-
la, 52,30 ;Pozuelo de Alarcón, pese-
tas 258,40 ;Ribas y Vaciamadrid,
19,15; San Martín de Vaideiglesias,
63,15; Váldemoro, 65,45; ViUaman-
ta, 130,60 ;Villanueva de la Cañada,
67,30 ;Villanueva del Pardillo, (pese-
tas 101,30; Villanueva de Perales,
27, 15 ; Villaverde, 276,75.

Año 1940

Acebeda (La), 144,15 pesetas ;Ajal-
vir, 144,15 ;Alameda del Valle, pese-
tas 144,15; Álamo (El), 144,15; Al-
calá de'Henares, 144,15 ;Alcobendas,
170,30; Alcorcón, 144,15; Aldea del
Fresno, 174,30 Algete, 167,30; Alpe-
drete, ,144, 15 ; Ambite, 144, 15 ; An-
chuelo, 144,15; Aranjuez, 174,30;
Aravaca, 144,15; Arganda, 200,45;
Arroyomolinos, 144,15; Atazar (El),
144,15 ; Barajas, 144,15 ;Batres, pe-
setas 144,15; Becerril de la Sierra,
144,15; Belmonte de Tajo, 180,45;
Berzosa de Lozoya, 144,15; Berrue-
co (El), 144,15; Boadilla del Monte,
144,15; Boalo, 188,45; Braojos, pe-
setas 144,15; Brea de Tajo, 211,30;
Brúñete, 167,30 ; Buitrago del Lozo-
ya, 179,45 ; Cabanillas de la Sierra,
"144,15; Cabrera (La), 188,30; Cadal-
so de los Vidrios, 144,15; Camarma

Lo que se hace público en este pe-
riódico oficial para conocimiento de
las Juntas Agrícolas Locales y Dele-
gaciones Sindicales Locales, a fin de
que dichos organismos puedah'divul-
garlo en el término municipal corres-
pondiente para que llegue a conoci-
miento de los cultivadores de trigo a
quienes pueda interesar. Añp 1939

Por Dios, España y su Revolución
Nacional-Sindicalista.

Acebeda (La), 20*15 pesetas; Ajal-
vir, 186,30 ;Alameda del Valle, pese-
tas 144,15 ;Álamo (El), 99,30 ;Alca-
lá de Henares, 25,15; Alcobendas,
365,60 ; Alcorcón, 144,15 ;Aldea del
Fresno, 182,45 ; Alpedrete, 277,75 ;

Madrid, 15 de abril de 1940.
—Ser-

vicio Nacional del Trigo.—Él Jefeprovincial (firmado).
(Núm. 1.330) (G.—1,571)

Comisión Gestora Sesión de 12 de enero de 1940

tituir, con pérdida de todos los derechos, salvo lo establecido en la
legislación vigente, a los empleados siguientes :Matronas de la Casa
de Maternidad: Doña Ernestina Diez González, doña María García
Escudero, doña María Serrano González, doña Milagros Valero Cano,
doña Ventura Marcos Villarreal. Sobrestante, don Calixto Jiménez
Carrero.

antedicho, el igualmente funcionario administrativo don Juan Ma-
nuel Colas Royo.

32. Aprobar decreto de la Presidencia de 16 de diciembre úl-
timo, suspendiendo de empleo, en tanto se resuelve su expediente de
depuración, al Peón caminero don Manuel García Cesto, quien, per-
cibirá, mientras dure esta suspensión, el 50 por 100 de su haber.

33. Aprobar decreto de la Presidencia de 9 del actual, nom-
brando Guarda Encargado de los trabajos manuales de la Granja

Avícola del Colegio de San Fernando, con carácter interino, sin de-
recho posterior alguno y jornal de diez pesetas diarias, al ex Comba-
tiente don Narciso Cermeño Garzón. _ ,.

34. Autorizar al Escultor del Museo Anatómico «Olavide»,.

señor Barta Bernardotta, para que continúe en el servicio activo de
la Corporación, no obstante haber cumplido la edad reglamentaria
para su jubilación, en tanto es designado definitivamente quien haya
de sustituirle en el desempeño de su cargo, con objeto de que el Ser-

vicio que le está encomendado no sufra interrupción.
35. Desestimar instancia del ex Lavacoches de esta Corpora-

ción don Venancio José Martínez, en la que solicita el abono de dife-
rencia de haberes; por haber desempeñado plaza de Conducto? de au-

tomóviles, en atención a que dicho servicio lo prestó en virtud de.

nombramiento de las autoridades provinciales rojas, por lo que no

tiene validez legal alguna.
36. Desestimar instancia de la ex acogida Julia MontOn Gon-

zález en la que solicita plaza de Auxiliar Mecanógrafa de la Corpo-

ración en atención a no haber en- la actualidad vacante de esta natu-

52. Aprobar propuesta del Juez instructor del expediente de
depuración incoado a los.efectos prevenidos en el apartado b) del ar-
ticulo 4.0 de la Orden de* 12 de marzo último, y, en su consecuencia,
separar del Servicio, con prohibición para solicitar empleo en cual-
quier otra Corporación local de la provincia de Madrid, al Peón ca-
rnero don Miguel Paredes Barrios.

53- Aprobar propuesta del Juez instructor del expediente de
depuración incoado a la Matrona interina de. la Casa de Maternidad,
Josefa Cava Trujillo, y, en su consecuencia, declarar cesante a dicha
pnora, sin reserva dé derechos de ninguna clase, a los que no ha
ugar, dado su carácter de interinidad.

54- Autorizar al señor Director del Colegio de San Fernando
Para, de acuerdo con las Autoridades correspondientes, trasladar
d campos de concentración a los acogidos del mismo que, obser-
vo mala conducta, havan servido en el ejército rojo, debiendo

„q"el comunicar sus nombres a la Presidencia a los efectos consi-
guientes.

55- Autorizar a la Dirección del Colegio de la Paz para que,
°n intervención de la Visita, proceda a adquirir 3.000 metros de tela

fPla Paña'es, por importe de pesetas 6.750, que habrá de ser satis-
«*ho con cargo a la partida correspondiente del vigente Presupuesto

a<5 Gastos. - V Desestimar instancia de la acogida del Colegio de Nues-

tra Señora de las Mercedes, Mercedes Rodríguez, en la que solicita

una plaza en las oficinas de esta Corporación, en atención a no exis-

tir vacante que pueda serle adjudicada. .
,8 Desestimar instancia de la sirviente de la Casa de .Mater-

nidad doña Tosefa Basilio Olmos, en la que solicita se le concedan

derechos de 'fiieza en el puesto de Cocinera que desempeña, en aten-

ción a que la buena marcha del .servicio e intereses de la Corporación

no permiten esta clase de concesiones.

. 56. Disponer se considere exceptuada de las formalidades
«subasta y concurso, a tenor de lo prevenido en el articulo 164 del

¡SS "í° municlDa1, relación con el 37 del Reglamento de con-
«ación vigente, fe .^'nirsición de los productos farmacéuticos que

por la Trfatura del Depósito Central de Farmacia, en
>ns«deración a iaS rn7nnes de urgencia que por aquella Jefatura se
"l003";* que ... ¡nWte de 41.i08.51 pesetas, se abone con cargo

,a Partida correspondiente de! vigente Presupuesto, autorizando
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de Esteruelas, 144,15; Campo Real,
144,15; Canencia, 144,15; Canillas,
167,30 ;Canillejas, 172,30 ;Caraban-
chel Alto, 164,30 ;Carabanchel Bajo,
144,15; Casarrubuelos, 144,15; Ce-
nicientos, 144,15; Cercedilla, 278,75;
Cervera de Buitrago, 144,15; Ciem-
pozuelos, 218,45; Cobeña, 144,15;

del Arroyo, 144,15; Col-
menar de Oreja, 183,30 ; Colmenare-
jo, 164,30; Collado Mediano, 144,15;
Collado Villalba, 144,15; Corpa, pe-
setas 144,15; Coslada, 144,15; Cu-
bas, 144,15; Chamartín de la Rosa,
986,45; Chapinería, 144,15; Chin-
chón, 164,30 ; Chozas de la Sierra,
144,15; Daganzo, 144,15; El Esco-
rial, 220,30 ;Estremera, 144,15 ;Fres-
nedillas, 144, 15 ; Fresno de Torote,
144,15; Fuencarral, 188,30; Fuewla-
brada, 284,45 ;Fuente el Saz, 144,15 ;
Fuentidueña de Tajo, 144,15; Gala-
pagar, 144, 15 Garganta de los Mon,-

tes, 144,15; Gargantilla del Lozoya,
144,15; Gascones, 144,15; Getafe,
256,60; Griñón, 144,15; Guadalix de
la Sierra, 194,45 ; Guadarrama, pe-
setas 5.2,30; Hiruela (La), 144,15;
Horcajo de la Sierra, 144,15 ;Horca-
juelo de la Sierra, 144,15 ;Hortaleza,
180,30 ; Hoyo de Manzanares, pese-
tas 179,30; Humanes, 144,15; Lega-
nés, 191,60 ; Loeches, 164,30 ; Lozo-
ya., 144,15; Lozoyuela, 144,15; Ma-
darcos, 144,15; Majadahonda, pese-
tas 144,15; Manjirón, 144,15; Mecot
200,45 ;Mejorada del Campo, 144,-15 ;
Mirafiores de la Sierra, 206,45 ;Mo-
lar (El), 144,15; Molinos (Los), pe-
setas 170,30; Montejo de la Sierra,
144,15; Moraleja de Enmedio, pese-
tas 144,15; Moralzarzal, 144,15; Mo-
rata de Tajuña, 171,30; Móstoles,
144,15; Navacerrada, 180,45; Nava-
lagamella, 144,15; Navalcarnero, pe-
setas 162,30; Navarredonda, 172,30
Navas de Buitrago, 144, 15 ; Navas
del Rey, 144,15; Nuevo Baztán, pe-
setas 168,30; Olmedade la Cebolia
(La), 164,30 ; Orusco," 166,30 ; Ote-

ruelo del Valle, 144,15; Paracuellos
del Jarama, 144,15 ;Pardo (El), pese-
tas 144,15 Paredes de Buitrago, pe-
setas 144,15; Parla, 166,30; Patones,
144,15; Pedrezuela, 190,30; Pelayos
de la Presa, 193,30 ;Perales de Taju-
ña, 144,15; Pezuela de 'las Torres,
165,30; Pinilla del Valle, 144,15;
Pinto, 201,45; Piñuécar, 144,15; Po-
zuelo de Alarcón, 244,60 ;Pozuelo del
Rey, 144,15; Pradeña del Rincón,
144,15; Puebla de la Mujer Muerta,
144,15; Quijorna, 144,15; Redueña,
144,15; Ribas y Vaciamadrid, pese-
tas 144,15; Ribatejada, 201,45; Ro-
bledillo de la Jara, 144,15 ;Robregor-
do, 144,15; Rozas (Las), 144,15; Ro-
zas de Puerto Real, 144,15; San
Agustín' del Guadalix, 173,30; San
Fernando, 144,15 ;San Lorenzo de El
Escorial, 21,15; San Martín de la
Vega, 144,15 ;San Martín de Valde-
igiesias, 237,30 ;San Sebastián de los
Reyes, 73,30 ;Santa María de la Ala-
meda, 203,30; Santorcaz,» 144,15;
Santos de la Humosa (Los), 144,15 ;
Serna del Monte (La)"144,15 ;Serra-
da de la Fuente, 144,15; Serranillos
del Valle, 144,15; Sevilla la Nueva,
144,15; Sieteiglesias, 144,15; Somó-
sierra, 144,15 ; Talamanca de Jarama,
164,30; Tielmes, 144,15; Titulcia,
144,15; Torrejón de Ardoz, 144,15;
Torrejón de lá Calzada, 144,15; To-
rrejón. de Velasco, 144,15 Torrelagu-
na, 166,30 ;Torrelodones, 144, 15 ;To-
rremocha de Jarama, 144,15; Torres
de la Alameda, 144,15; Valdaracete,
144,15; Valüeavero, 166,30; Valdela-
guna, 144,15; Valdemanco, 144,15;
Valdemaqueda, 144,15 ;Valdemorillo,
162,30 ; Valdemoro, 184,30 ; Valde-
olmos, 184,45 ; Valdepiélagos, pese-
tas 163,30 ; Valdetorres de Jarama,
144,15; Valdilecha, 144*, 15; Val-verde
de Alcalá, 144,15; Vallecas, 555,55;
Velilla de San Antonio, 144,15; Ve-
llón (El), 164,30; Venturada, 144,15;
Vicálvaro, 108,30 ; Villaconejos, (pe-
setas 144,15 -; Villadel Prado, 144,15 ;

VillalbUla, 144,15; Villamanrique de
Tajo, 144,15 ;Villamanta, 144,15 ;Vi-
llamantilla, 144,15; Villanueva de la
Cañada, 144,15; Villanueva del Par-
dillo, 163,30 ; Villanueva de Perales,
202,45; Villar del Olmo, 144,15; Vi-
llarejo de Salvanés, 144,15; Villaver-
de, 195,45 ; Villaviciosa de Odón,
144,15 ;Villavieja de Lozoya, 144, 15 ;
Zarzalejo, 144,15.

Madrid, 17 de abril de m,
Administrador de Pranil'^Elmado). ,

1.3231H (G—1-576)

Sección Provincial de Estadio
tica de Madrid

d,S"

(G.-1.592) CIRCULAR A LOS SEÑORES ALCALÁHan supuesto algunos señores Alcaldés que la relativa proximidad de.Censo general de habitantes ¿ e!
'

me de verificar la rectificación del P
"

dron municipal que repetidas vecSles ha reclamado esta Sección \u25a0 a \Zque están en tal error me dirijo manifestándoles que, lejos de prescindí?
del indicado servicio, deben practicar
lo con la mayor urgencia y exactitudpor el doble interés que tiene dar aconocer el número de habitantes déEspaña después de la Gloriosa Vic-toria del Ejército Nacional y ser una
buena base para la formación del in-
dicado Censo general.

Administración de Propiedades
y Contribución Territorial de la

provincia de Madrid

Conservación catastral de la riqueza
rústica de Madrid

CIRCULAR

Con el fim de que los Ayuntamien-
tos, Juntas periciales y propietarios
de fincas rústicas de los términos
municipales de esta provincia puedan
cumplir exactamente las disposiciones
vigentes en cuanto se refiere a las al-
teraciones motivadas por cambio de
dominio, se les recuerda por la pre-
sente que para que dichas alteracio-
nes puedan tener efectos tributarios
en el próximo año de 1.941, tendrán
que obrar en poder de esta Adminis-
tración, debidamente informadas por.
la Junta pericial, antes del 31 de ma-
yo próximo, para dar lugar a su opor-
tuna tramitación y aprobación defini-
tiva, en su caso, antes del 31 de ju-
lio próximo venidero.

Si algunos carecieran del Padrón
antiguo, suplirán su falta haciendo
un recuento de los habitantes, que
permita formar cuanto antes el resu-
men numérico. Así, pues, espero se
cumpla el servicio referente a la rec»
tificación del Padrón municipal, sin
necesidad de nuevos requerimientos.

Madrid, 18 de abril de 1940.— El
Jefe provincial de "Estadística, Félix
Muñoz.

(Núm. 1.329) (G.-1.572)

Dichas hojas de alteración deberán
ser reintegradas con un timbre móvil
de 0,25 pesetas.

División Hidráulica del Tajo

Encarezco a los señores Presiden-
tes de las Juntas periciales, así como
a los propietarios interesados en las

de referencia, el más
exacto cumplimiento de las presentes
instrucciones.

Extracción de arenas
Dispuesto por la Superioridad que

cuando se soliciten autorizaciones pa-
ra extraer gravas y arenas de los cau-
ces públicos, se sometan a informa-
ción pública, y estando comprendida

Comisión Gestora Sesión db 12 de enero de 1940

39. Conceder un mes.de licencia por enfermedad, en las con-
diciones reglamentarias, al Módico interno de la Beneficencia Pro-
vincial don Alfonso Pastor Candela.

47. Aprobar propuesta del Juez instructor del expediente de
información instruido a doña Agustina Romero Cid, y, en su conse-
cuencia, anular dicha información por. no ser la referida Matrona em-
pleado provincial.40. Conceder tres meses de licencia por enfermedad, en las

condiciones reglamentarias, al funcionario administrativo don Luis
León Fernández Montes.

48. Aprobar propuesta de los Jueces instructores de los ex-
pedientes incoados a los efectos prevenidos en el apartado b) del ar-

tículo^.0 de la Orden de 12 de marzo último, y, en su consecuencia.
admitir sin sanción en el puesto que ocupaban en 18 de julio de
1936, a los empleados siguientes :Matrona de la Casa de Maternidad,
doña Concepción Muñoz González ;Enfermera, doña Pilar San Juan
Blázquez, y Capataz de Peones camineros, don Pedro Sánchez
Sánchez.

41. Conceder dos meses de licencia por enfermedad, en las
condiciones reglamentarias, al funcionario administrativo don CecilioAlmeida Orti.

42. Conceder un mes de licencia por enfermedad, en las con-
diciones reglamentarias, al Portero don Julio Terceño Callejo.~

43- Conceder una ampliación de cuarenta y cinco días en la
licencia que por enfermedad disfrutaba, en las condiciones reglamen-

\u25a0tl Jefe de portería, don. Norberto López Prisuelos.
49- Aprobar propuesta de los Jueces instructores de los expe-

dientes incoados a los efectos prevenidos en el apartado b) del articu-
lo cuarto de ia Orden de 12 de marzo último, y, en su consecuencia,
admitir en el puesto que tenían el j8 de julio<-de 1936, previa amo-
nestación por haber firmado un escrito contra sus Jefes, a las Matro-
nas de la Casa de Maternidad doña Esmeralda Alonso Yáñez. dona
Natividad Carrasco Miravetti y doña Isidra Sualdea Páez.

50. Aprobar propuesta de los Jueces instructores de los «*Pf'
dientes incoados a los efectos prevenidos en el apartado b) del artí
lo cuarto de la Orden de 12 de marzo último, y, en su consecuenca,
imponer las sanciones que se indican a los funcionarios siguiente.--
Peones camineros: Don Estanislao Cano Guijarro, suspensión
empleo, y sueldo durante un mes ; don Vidal García Fernández.
pensión de empleo y sueldo durante un mes e inhabilitación pa
desempeño de puestos de mando y de confianza ;-don Ambrosi
Inés Heras, suspensión de empleo y sueldo durante dos m**s
habilitación, para puestos dte mando y de confianza; don VW
García Pastor, suspensión de empleo' y sueldo durante tres ni<

inhabilitación para el desempeño de puestos de mando V de
za. Guarda forestal, don Alberto Macías Crespo, inhabilitación
ei desempeño de puestos de mando y de confianza. eXpe-

5i- Aprobar propuesta de los Jueces instructores .de ij*_
dientes incoados a los efectos prevenidos en el apartado b) oel

áei.
lo 4.° de la Orden, de 12 de marzo último, v, en su consecuencia.

tarias

44^ Denegar la petición formulada por don Gobirniano Sán-
chez, jornalero que fué de ésta Corporación, relativa al abono de loajornales correspondientes al período de tiempo comprendido desde
mayo de 1936 a la fecha, y, en' atención a su afección al Glorioso
Movimiento Nacional y persecución por él sufrida durante la domi-

Í
ación marxista, reponerle como Peón suelto en puesto igual al qué
aí£¿mimente_^con carácter eventual disfrutó, tan pronto como exis-

ta vacant 1 efec

propuesta de los Jueces instructores de los ex-
|información respectivos, y, en su consecuencia, admitir

\u25a0P"6" el puesto que ocupaban en 18 de julio de 1936, a los«dos siguientes: Enfermera, doña Herminia Sancho Junco;
\u25a0ia de la Maternidad, doña Mercedes González Moran, y Guar-

\u25a0restales, don Julio Lara Conejo, don Santiago Fernández y don
;bio Oro Moreión.

edientes d<
san

npl

\u25a0impuesta >\u25a0
respectivos, y, en su consecuencia, instruir

\u25a0 los efectos prevenidos en el apartado b) del artículo cuar-
rden de 12 de marzo último, al Capataz del Servicio Agro-

pecuario, don Bonifacio del Coso Jiménez, v al Guarda forestal donrabio Felipe Sánchez.

Aprobar los Jueces instructores de los ex-

jedientí
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., gstecaso la petición formulada por
Luis Martínez Diez, sobre auto-

ación P»ra extraer cuatro mil me-
cúbicos de arena, durante un año,

cauce del río Manzanares, en tér-

mino' municipal de Villaverde, en una
longitud de quinientos metros coñ-

udos desde el frente del Canal que

-onduce el agua por encima del río

levándola al cauce que sirve para re-
r ]as huertas que' se hallan inme-

diatas, se hace público por el presen-

e anuncio que se abre un plazo dé
treinta días naturales, a contar del
siguiente de la inserción del mismo

e\ Boletín Oficial de la provin-

cia a fin de que puedan presentarse

en el Ayuntamiento de Villaverde y

en esta División, sita en Madrid, en
la calle de Fortuny, número cuatro,

-cuantas reclamaciones u observacio-
nes se estimen pertinentes contra la
petición de referencia.

La tarifa de venta al público es de
cuatro pesetas por metro cúbico de
arena, sobre arenero.

s
SECCIÓN AGRONÓMICA DE MADRID Campaña de Invierno 1939-40

LANGOSTA
RELACIÓN de las superficies invadidas y de las saneadas en ios pueblos de la provincia que se citan

Superficie
Denunciada

Superficie
Comprobada

Superficie
Saneada

DIFERENCIAS

TÉRMINOS MUNICIPALES En más En menos
Hectárea* Hectáreas Hectárea* Hectáreas Hectárea*

Ajalvir. .......
Alcalá de Henares.

*
'.

Alcorcón . . .
Algete "-[\u25a0:..;
Alpedrete. . . . .Arganda .......Barajas •

Belmonte de Tajo. . '. '
'

Brea de Tajo .
Carabaña ]..''.
Ciemppzuelos . . . . .
Cobefla . . '

Colmenar de Oreja . . .
Colmenar Viejo . . . .
Collado Mediano . . . .
Collado Villalba . . . .
Chinchón. ......
Daganzo ...*...
Estremera
Fresno de Torote . . . .
Fuencarral
Fuente el Saz
Fuentidueña de Taio. . .
Getafe. . .."...
Guadalix de Ja Sierra. . .
Guadarrama.
Hortaleza. ......
Hoyo de Manzanares. . .
Leganés . . .... .
Loeches ...... m
Maiadahonda
Mejorada del Campo. . .
Moraleja
Moralzarzal ......
Navalcarnero
Orusco
Paracuellos de Jarama . .
ElPardo ... . .- . . .
Parla ........
Ribas de Jarama . . . .
Rozas de Madrid . . . .
San Agustín de Guadalix .
San Fernando de Henares .
San Martín de la Vega . .
San Sebastián de los Reyes
Santos de la Humosa. . .
Talamanca
Torrejón de Ardoz . . .
Torrejón de Velasco. . .
Torrelodones . . . . .
Valdelaguna
Valdem orillo
Valdemoro
Valdeolmos
Valdetorres . . •. . . .
Vicálvaro.
Villalvilla .
Villamanrique
Villarejo de Salvanés. . .
Villaviciosa de Odón . . .

9,00
285,00

3.340,00
47,00

9,00
285,00
325,00

47,00

9,00
95,00

700,00
27,00
1,90
6,45

900,00
35,50

2.375,00
190,00

20,00
3,004,90 4,90

22,00
2.800,00

35,50
35,49

3,00
37,30
9,00

10,83
21,05

2,00
117,40
60.00

22,00
,000,00

35,50
35,49
3,00

37,30
9,00

10,83

15,55
100,00

35,49
3,00

31,80
9,00

10,83
5,29
2,00

117,40

Madrid, veintisiete de marzo de
-mil novecientos guarenta.— El Inge-
niero-Jefe, P. A.. Rodrigo Catena.

(A.-4)

5,50

21,05 15,76
2,00

117,40
División Hidráulica del Tajo

0,10
2.597,00

123,00
204,00
193,68
160,00

44,50
70,00
6,50

• 9,00
. 29,00

60,00
0,10

,597,00
123,00
204,00
193,68
160,00

44,50
70,00

6,50
9,00

60,00
0,10

450,00
5,00

79,00
193,68

60,00
44,50
70,00

6,50
9,00

29,00
0,02

Aguas 1.147,00
118,00Visto el expediente de doña Josefa

y doña Mercedes Caballero y Echa-
güe ¡para la concesión de un aprove-
chamiento de agua del río Guadalix
con destino al riego de una finca de
su propiedad situada en término de
-San Sebastián de los Reyes (Ma-
drid).

125,00

100,00

29,00
Resultando que anunciada la peti-

ción en la Gaceta de Madrid y en los
Boletines Oficiales de la provincia de
Madrid, Cáceres y Toledo, sólo se
presentó el proyecto de los peticio-

0,02 0,02
370,00
260,00
.145,00
300,00

370,00
4.000,00
1.145,00

50,00
160,00

20,00
nanos ;

300,00
93,00

3.500,00
2,00

36,68

93,00
500,00

2,00
36 68

Resultando que, realizada la infor-
mación pública en las provincias an-
tes mencionadas con publicación en
sus respectivos Boletines Oficiales y
por edicto en la Alcaldía de San Se-
bastián de los Reyes, no se presentó
reclamación alguna ;

Resultando que la Sección Agro-
nómica emite su preceptivo informe*
¡en sentido favorable, como igual-
mente lo hace la Abogacía del Es-'tado; 6

275,00

30,00 30,00
60,59

1.000,00
4.000,00

126,00
70,00

200,00
106,00
147,60

70,00
867,00

12,00
152,00

60,59
,000,00
,500,00
126,00

53,74
130,00
850,00

70,00
200,00
106,00
147,60

10.00
130,00
37,00

Resultando que la Jefatura de
•^Ipas informa que puede accede rse
a ¡o solicitado, si bien imiponiendo la
"-'ndición de supeditarla a las nece-
S'dades de la Acequia del Jarama,
r'^a explotada por el Estado que en
"!gunos estiajes no tiene el caudal
necesario, debiendo, en consecuencia,
suspenderse la autorización concedi-aa Para estos casos ;

siTiderando ciue no
'

t* ha pre_
\u25a0ntado reclamación alguna; que el

j
-
Pediente se ha tramitado reglamen-

Sn ICnte' }' qU?' Ios Peticionarios
\Mo 'os dueños de los terrenos que'Rentan regar;

*!uia°HS i
erand° que mientras la ace-

í<Jotacvf Jarama no disponga de la
/>n necesaria no es pertinente

Kuev e !fa dismi'nu'da aún más por
butari envaciones en sus ríos tri-
Puaifer' a Ios cuales pertenece el
aguas -K°m0 afluente del Jarama
SKrha-3" de la toma de la acéquia

70,00
867,00 182,00

12,00
152,00
956,00
179,00
275,00
357,00

956,00
113,00
140,00

179,00
1.275,00 1.232,00

277,00357,00
60,00

500,00
60,00

500.00
30,00

60,00
1.553,00
3.960,00
1.499,00

60,00
553,00
500,00
499,00

37,00
264,00

Totales 36,963,14 22.448,14 18.992,59 2.375,00 5.830,55

Madrid ,17 de abril de 1940.—ElIngeniero Jefe, P. A.(Firmado
(Núm. 1.313) G.-1.567

Considerando que por ser inferior
a ioo litros por segundo el caudal
que se solilita, es de competencia de
la Dirección General resolver sobre
la concesión con sujeción a lo dis-
puesto en la O. M. de n de septiem-
bre de 1939,

Primera. Se autoriza a doña Jo-
sefa y doña Mercedes Caballero Echa-
güe para derivar 14 litros por segun-
do de agua del río Guadalix con des-
tino al riego de 57 hectáreas, 63 áreas
y 65 centiáreas de terreno de la finca
denominada «La Pesadilla», en tér-
mino municipal de San Sebastián de
los Reyes, concediéndose al propio
tiempo la ocupación de los terrenos

dominio público necesarios para
este fin

Esta autorización quedará en sus-
penso siempre que la Acequia del Ja-
rama no disponga del caudal nece-mes°n^iderando que todos los infor-n favorables al otorgamiento

iodos j^681™1! que se han emitido
gentes a

que Ias disposiciones vi-

rfvalidad r{TUnan- y que han sido
-ie r j< que fueron emitidos" a dominación marxista;

sario para atender odos los riegos
que ha de servi

Este Ministerio ha tenido a bien
otorgar la concesión con arreglo a
las siguientes condiciones :

Segunda. QLas obras se ejecutará
con arreglo al proyecto suscrito e
Madrid el 26 de febrero de 1935 po
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del Procurador don Juan AviT^Ten nombre ,y representación d? a'Elisa Valles Gómez-Pardo d<?
don Víctor Vázquez Martín Sradesahucio, se ha dictado la' T*
cía cuyo encabezamiento v Dá„T-
positiva es como sigue :

*~

el Ingeniero de Caminos don Eduar-
do T°rroJa- Se comenzarán en el pla-
zo de tres meses y se terminarán en
el de un año, contados ambos a par-
tir de la fecha de publicación de la
concesión en el Boletín Oficial del
Estado, siendo obligación del conce-
sionario dar cuenta por escrito a la
División Hidráulica del Tajo de las
fechas en que se principiam y termi-
nan, así como la de entregar en la
misma, en el plazo fijado para el co-
mienzo de las obras, un ejemplar del
proyecto aprobado, debidamente au-
torizado por la Autoridad que otorga
Ja concesión.

\u25a0y

da el acta de reconocimiento final de
las obras.

de Valencia, de oficio ebanista, y que

vivía en la calle de Hortaleza,. núme-
ro 104, cuarto número 2, de esta Capi-
tail, y que desapareció hace aproxima-
damente cincuenta años de su domici-
lio, se hace saber la existencia de di-
cho expediente a los fines y por el tér-
mino dispuesto en el artículo 2.042 de
la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Dado en Madrid, a veintinueve de
marzo de mil novecientos cuarenta.

Undécima. Esta concesión cadu-
cara

a) Por incumplimiento de cual-
quiera de las condiciones anteriores.

b) En los casos y términos pre-
vistos en las vigentes Leyes de Aguas
y general de Obras Públicas para las
de sil naturaleza.

Sentencia
En Madrid, a diecisiete de abril iUmil novecientos cuarenta, el Señdon José Martínez Vázquez, ]Z

-municipal del distrito número cinco'habiendo visto el presente juicio ver'bal seguido en este Juzgado a mítanda del Procurador don Juan Avi-
la Plá, en nombre y representación"
de doña Elisa Valles Gómez-Pardo,
contra don Víctor Vázquez Martín
mayor de edad, cuyo domicilio y pa-
radero se desconoce en la actualidad,
sobre desahucio del hotel sito en la
calle de Joaquín Costa, número sie-
te, por falta de pago del importe de
los recibos de alquiler del referido ho-
tel correspondientes a los meses de
diciembre de mil novecientos treinta
y nueve, enero, febrero y marzo del
corriente año, cuya renta anual as-
ciende a cuatro mil ochocientas pe-
setas, y costas; y

c) Si se cede o vende el agua con-
cedida sin la debida autorización ofi-
cial o se le da un uso .distintó del
marcado en la condición primera.

El Secretario,
(Firmado.)

V.° B.°
El Juez de primera instancia,

F. de Arínd) Por el mo uso durante más de
veinte años. (A.—1.379)

Tercera. El concesionario queda
obligado a establecer un módulo que
limite el caudal derivado al concedi-
do, adoptándose la disposición nece-
saria para que el agua sobrante vier-
ta sin pérdidas al río.

Y habiendo aceptado el peticiona-
rio las preinsertas condiciones y re-
mitido póliza de 150 pesetas, según
dispone la vigente Ley del Timbre,
que queda unida al expediente, de
orden del señor Ministro lo comunico
"a V. S. para su conocimiento, el de
los interesados y demás efectos con
publicación en el Boletín Oficial de
la provincia. *

REQUISITORIAS

AVILA
Don Enrique Ortiz Montalván, Juez

de instrucción, accidental de Avila y
El proyecto de módulo se presen-

tará en la División Hidráulica del
Tajo en el plazo de dos meses, .a par-
tir de la fecha de publicación de la
concesión, y las obras correspondien-
tes .se realizarán en el plazo fijado
para las demás de- esta concesión.

su partido,
Por el presente, que se publicará en

los Boletines Oficiales de las provin-
cias de Avila, Madrid y Segovia, se
cita, llama y emplaza al procesado
Salvador Cárdenas González, de trein-
ta y tres años, hijo de Antonio y de
Filomena, natural de Carabanchel
Bajo, vecino de Segovia, calle de
Azoguejo, número 15, de oficio calde-
rero, y casado con Teresa Sánchez,
sin instrucción, para que, en el tér-
mino de cinco días, a contar desde la
publicación del presente, comparezca
en la Sala Audiencia de este Juzgado
de instrucción de Avila, sito en la ca-
lle de Vallespín, número. 16, principal
izquierda, con objeto de notificarle el
auto de procesamiento y prisión y re-
cibirle declaración indagatoria, bajo
apercibimiento de que, si nó compare-
ce, será declarado rebelde.

Madrid, 29 de marzo de 1940.
—

El
Director general, B. Granda.

(A.-3)

Cuarta. Se autoriza a la Jefatura
de la División Hidráulica del Tajo
para aprobar xlicho proyecto de mó-
dulo, así como las modificaciones del
proyecto general que por su escasa
importancia no alteren la esencia del
mismo ni las condiciones de esta con-

PROVIDENCIAS JUDICIALES Fallo

Que debo declarar y declaro haber
lugar al desahucio solicitado por el
Procurador don Juan AvilaPlá en ia
representación que ostenta, aperci-
biendo al demandado don Víctor Váz-
quez Martín, que si en el término de
ocho días no desaloja y deja a dispo-
sición de la parte actora el mencio-
nado hotel, que lleva en arrendamien-
to en el número siete de la calle de
Joaquín Costa, de esta Capital, se
procederá a su lanzamiento con ex-
presa imposición de costas, y en vi/
tud de hallarse en desconocido para-
dero, notifíquesele esta resolución por

medio de edicto, que se insertará en
el Boletín Oficial de esta provine».
Así por esta mi sentencia, lo pronun-
cio, mando y firmo.—José Martínez
(rubricado) .

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

cesión
Quinta. No se podrá comenzar, el

uso del aprovechamiento sin la pre-
via aprobación por la Dirección Ge-
neral de Obras Hidráulicas del acta
de recepción de las obras, en la que
han de constar los nombres de los
productores .españoles que hayan su-
ministrado los materiales y maqui-
naria empleados en las mismas, con-
forme previene la R. O. de 29 de
noviembre de 1924 para protección
a la Industria Nacional.

JUZGADO NUMERO 12

EDICTO

En el Juzgado de primera instan-
cia número doce, de Madrid, sito en
el piso segundo de la casa número
uno de la calle de General Castaños
de esta Capital, pende ,expediente
promovido por el Procurador don
Aquiles Ulrich, en nombre de doña
María Luisa Sáinz de la Calleja -y
Mestas, sobre declaración de herede-
ros ab-intestato de don Rafael Sáinz
de la Calleja y Mestas, natural de
Llanes (Oviedo), nacido el treinta y
uno de agosto de mil ochocientos no-
venta y seis, hijo de Santiago y Lui-
sa, de estado soltero, que falleció en
esta Capital el dieciocho de diciembre
de mil novecientos treinta y nueve,
haciéndose saber por medio del pre-
sente la muerte sin testar de dicho se-
ñor y que reclaman su herencia sus
hermanos de doble vínculo doña Isa-
bel y doña María Luisa Sáinz de la
Calleja y Mestas, en segundo grado
colateral de parentesco, previniendo
a los que se crean con igual o mejor
derecho a la sucesión de que se tra-
ta, comparezcan ante este Juzgado
con los documentos que justifiquen
su derecho, en el término de treinta
días, a partir de la publicación del
presente, transcurrido el cual sin ve-
rificarlo, les parará el perjuicio a que
haya lugar en derecho.

Alpropio tiempo ruego a todas las
Autoridades procedan a la busca y
captura y conducción de tal procesa-
do a la Prisión Provincial de~Avila,
en :1a que obra el oportuno manda-
miento, por tenerlo así acordado en el
sumario que se le sigue bajo el nú-
mero 98 de 1939, por el delito de que-
brantamiento de condena.

Sexta, Esta concesión se otorga
a perpetuidad, sin perjuicio de terce-
ro, dejando a salvo el derecho de pro-
piedad, con sujeción a la Ley de
Aguas vigente y a las disposiciones
para protección a la Industria Na-
cional, Fuero del Trabajo y demás
aplicables al caso.

Publicación
Dado en Avila, a 15 de abril de

1940.
—

El Secretario, P. H. (firma-
do).

—
Enrique Ortiz de Montalván.

Leída y publicada fué la antena

sentencia por el señor Juez mun.a
pal que la' firma, celebrando audien
cia pública en el mismo día de s

fecha, de lo que. doy fe-Ante ra.

Clemente de Oro (rubricado).
Y para que sirva de notificación

don Víctor Vázquez Martín, cuyo o

micilio -y paradero se desconoce en.

actualidad, expido # presen* V

firmo en Madrid, a diecisiete de aor

(Núm. 1.322) „ (B.-1.147)
Séptima. La ejecución de las

obras primero, y su conservación y,
aprovechamiento después, quedarán
bajo la inspección y vigilancia de la
División Hidráulica del Tajo, siendo
de cuenta del concesionario todos los
gastos que originen estos servicios,
así como los motivados por confron-
taciones, reconocimientos, informes,
aprobaciones, etc., con sujeción a los
tipos y reglas que rijan cuando se

TUZGADO NUMERO 3
Rodríguez Pascual (Toaquín) de

treinta y dos años, casado, pintor.
natural de Sauca (Guadalajara), hijo
de Luciano y Vicenta, domiciliado
últimamente en lacalle de Santa Bár-
bara, número 5, y cuyo actual para-
dero se desconoce, comparecerá
dentro del término de diez días, ante
elJuzgado de instrucción número 3
de esta Capital (Secretaría acciden-
tal del Sr. García Caamaño,) calle de
General Castaños, número 1,al obje-
to de recibirte declaración indagato-
ria, practicar con el mismo otras di-
ligencias y constituirse en prisión
que le ha sido decretada en el suma-
rio seguido con elnúmero 18 del co-
rriente año, por delito de usurpación
de funciones, bajo apercibimiento
que de no verificarlo será declarado
rebelde yle parará elperjuicio a que
hubiere lugar en derecho.

de mil novecientos cuarenta.
El Secretam

(Firmado.1
(A.-

efectúen

JUZGADO NUMERO 18Octava. El riego quedará estable-
cido por completo en el plazo de dos
años, a contar desde la fecha de apro-
bación del acta de recepción de las
obras, y, si en este plazo no se hu-
biera llegado a implantarlo totalmen-
te, salvo caso de fuerza mayor debi-
damente justificada, se entenderá re-
ducido, desde luego, en la cantidad
que no_ resulte aprovechada, prece-
diéndose a modificar el módulo en
consonancia con esta reducción y a

Madrid, once de abril de mil nove-
cientos cuarenta.

EDICTO ,
En virtud de lo acordado pe

ñor Juez municipal numero™ á
de ek Capital, en los **™*¡tf
verbal civil,seguido enej^
el número 32 de «*°*J¡£*V**
a instancia de don Aqu>'J
y Fat, como apoderado de do;J
Bermejillo y Mart.nez Negb

„
don León MobrlyGuitta,^rtedcw
de quinientas ¡pesetas, in¡7 doS á>
alquileres debidos y «> 1Wfap, i

los meses de jun:o y)»'° p^ta*
razón de doscientas »^¿e{c*?*
precio del arrendamiento reradfSaf
principal C. L>. ce 1*

Jerónimo, cinco, y coa»* ?a
*

J
Se ha señalado p^a q^treinta*

gar el juicio verbal el d

ios corrientes, y ho^¿cia.
su mañana, en su : a
la plaza de Antonio ¿o- -

El Secretario,
P. S..

Emilio Esteban
V.° B.°

El Juez de primera instancia
(Firmado.)

•costa del concesionario
(A.-6)

Novena. La Administración se re-
serva el derecho de tomar de la con-
cesión los volúmenes que sean nece-
sarios para la conservación de carre-
teras u otras obras del Estado en la
forma que estime conveniente; pero
sin (perjudicar las obras de aquélla-

Dado en Madrid, a 12 4e abril de
1940.— ElSecretario (firmado). (Fir-
mado).

JUZGADO NUMERO 5

Por el presente, que se expide cum-
pliendo lo dispuesto por el Juzgado de
primera instancia número 5, de esta
Capital, en el expediente promovido
por don Vicente Fernando Aguirre y
Peñalva, sobre presunción de muerte
de don Joaquín Gonzalo Roger y
Sancho, natural de Gandía, provincia

EDICTO (B.-1.117)

JUZGADOS MUNICIPALES

JUZGADO NUMERO 5Décima. El depósito constituido
quedará como fianza a responder del
cumplimiento de estas condiciones V
será devuelto después de ser aproba-

EDICTO
En los autos de juicio verbal civil

seguidos en este Juzgado a instancia
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dfcc:siete, a cuyo fin se cita por
r0

,¡0 dei presente a dicho señor Mo-
?f? Guita, debiendo comparecer con

i'/documentos, testigos o demás me-

H os de prueba de que intente valerse,

Lio apercibimiento que de no hacer-,. ]e parará en su rebeldía el perjui-

cio que haya 'lugar en derecho con
arreglo a lo dispuesto en los artículos

728 y 729 de 'la ley de Enjuiciamiento
Civil.

Y para que sirva de citación en le-

„al forma al demandado, cuyo domi-

cilio y paradero actual se desconoce, e

insertar en el Boletín Oficial de la
.provincia, expido el presente en Ma-
drid, a doce de abril de mil novecien-

tos cuarentaB

nes, ya sean Provinciales o Munici-
pales con anterioridad al 18 de julio
de 1936. -

ingresar en Depositaría Municipal el
importe dé lo recaudado semanalmen-
te, quedándole expresamente prohibi-
do retener en su poder cantidad supe-
rior a cinco /mil pesetas.

Ministerio de la Gobernación, fecha
30 de 1939, aprobada en sesión del día
13 del actual :

3-° Certificado de antecedentes pe-
nales.

Administrativos. — Un Secretario
del Ayuntamiento. Un Oficial de Se-
cretaría y Gestor administrativo, Apo-
derado del Avuntamiento en Madrid.

4.0 Certificado de buena conducta
expedido por la Alcaldía en que resi-
da el solicitante.

Canillas, 15 de abril de 1940.
—El

Alcalde (firmado).
(Núm. 1.310) (O.-891) Facultativos. —

Dos Médicos de
Asistencia Pública Domiciliaria. Un
Inspector municipal Farmacéutico.
Un Inspector de Higiene y Sanidad
Pecuaria Veterinario. Dos Practican-
tes de la Beneficencia Municipal y una
Matrona.

5.0 Méritos especiales que pueda
alegar el solicitante. VILLAMANTILLA

Transcurrido el plazo referido, la
Corporación comprobará 'la veracidad
de todos y cada uno de los méritos ale-
gados y cualquier falsedad comproba-
da llevará consigo, automáticamente,
la exclusión del interesado del pre-
sente concurso.

Don Victoriano Lozano Marina, Pre-
sidente de la Junta del Repartimien-
to de Utilidades formada en esté
Municipio para el corriente año de
i940,

Subalternos.
—

Un Alguacil Porte-
ro. Un Vigilante municipal. Dos Se-
renos. Un Encargado de la reparación
de caminos. Un Guarda de las fin-
cas del Municipio y un Pregonero.

Hago saber :Que terminado dicho
repartimiento, queda expuesto al pú-
blico en este Ayuntamiento por pla-
zo de quince días, a contar desde la
publicación de este edicto en el Bo-
letín Oficial de la provincia, y que,
durante ese plazo y los tres días si-
guientes, se admitirán por la Junta
las reclamaciones' que se produzcan
por las personas o entidades com-
prendidas fen el repartimiento}, pu-
diendo versar las reclamaciones so-
bre la estimación de las utilidades,
rentas o rendimientos, sobre la liqui-
dación de cada uno de los conceptos
de gravamen y sobre las bonificacio-
nes, tanto del repartimiento del re-
clamante como de cualquier otra per-
sona o entidad comprendida en el
repartimiento, habiendo de fundarse
toda reclamación en hechos concre-
tos, precisos y determinados, así
como presentarse acompañada de las
pruebas necesarias para la justifica-
ción de lo reclamado ;pasado los cua-
les, no se admitirá ninguna.

Villamantilla,a 16 de abril de 1940.
El Presidente, Victoriano Lozano.

El Ayuntamiento podrá elegir libre-
mente entre ilos concursantes al que
considere más apto, sin que los ex-
cluidos puedan entablar recurso algu-
no ; el nombramiento se comunicará
al interesado para que, en el plazo de
cinco días, constituya en la Deposita-
ría Municipal la fianza que le será
comunicada, y que consistirá, como
mínimo, en el diez por ciento del im-
porte del cargo trimestral.

El Secretario
(Firmado). Cadalso de los Vidrios, a

abril de 1940.
—

El Alcalde,
15 de

RafaelEl Juez municipal
(Firmado.) Reig

(A—5) (Núm. 1.331) (X.-416)

AYUNTAMIENTOS Ordenación de Pagos de la Caía
General de Depósitos

CANILLAS Si el interesado no efectuase el depó-
sito en el plazo marcado, se entiende
que renuncia al cargo, y en este caso
el Ayuntamiento, sin necesidad de
nuevo concurso, nombrará a otro de
entre los solicitantes. Una vez cons-
tituida la fianza y tomada posesión
del cargo se procederá por Interven-
ción-municipal a entregar al nombra-
do relaciones jpor duplicado de lps

contribuyentes que no hqbiesen hecho
efectivo sus débitos en período volun-
tario, cuyas relaciones han de ir fir-
madas por el Interventor, el Deposi-
tario y el Recaudador, y éste procede-
rá, sin más trámites, contra los moro-
sos, de acuerdo con las atribuciones
que le concede el Estatuto de Recau-
dación, de diciembre de 1928.

Bases para la provisión con carácter
interino de la plaza de Agente Ejecu-

Habiéndose extraviado cuatro res-
guardos expedidos por esta Caja Ge-
neral en 27 de agosto de 1935 y i.° de
junio de 1936, con los números
320.430, 325.866, 326.180 y 326.181 de
entrada, y 140.71 1, 144.522, 144.757 y
144.758 de registro, correspondientes
a cuatro depósitos importantes 5.000,
4.000, 4.000 y 2.000 pesetas, reispecti-
vamente, constituidos por don Pedro
Belmonte Nebot, de su propiedad,
para garantías de varias obras eñ 'la
carretera de Zaragoza a Castellón, a
disposición de la Jefatura de Obras
Públicas de Castellón,

tivode este Ayuntamiento

Habiendo sido acordada ,1a provi-
sión de la plaza de Agente Ejecutivo
de este Ayuntamiento, con el carácter
de interino, se anuncia en el Boletín
Oficial de la provincia, a fin de que
los que se crean con derecho a la mis-
ma puedan solicitarla en el plazo de
quince días, contados desde el siguien-
te al que aparezca inserta la convoca-
toria. Los solicitantes presentarán la
instancia en las oficinas municipales,
acompañadas de los documentos si- (X.-415)(Núm. 1.307) Se previene a la pers<

poder se hallen, que los
ien cuyo

guientes :
i.° Aval que acredite debidamente

su incondicional adhesión al Régimen
Nacional Sindicalista.

resente en

CADALSO DE LOS VIDRIOS
de que están tomadas las precaucio-
nes oportunas para que no se entre-
guen los referidos depósitos sino a su

esta Caja Central, en 1 inteligencia

El Recaudador nombrado se com-
promete a rendir cuentas a Interven-
ción los días 15 y 30 de cada mes y a

Plantilla de funcionarios municipa-
les que forma este Ayuntamiento, con
arreglo a lo dispuesto en la Orden del2.0 Hoja de servicios de los pres-

tados al Estado o a otras Conporacio-

Sesión de 12 de enero de 1940
Comisión Gestora

a la expresada Jefatura para que, con intervención de la visita, pro-
ceda a su adquisición por el procedimiento de gestión directa.

57.
• Aprobar la adquisición por gestión directa de mobiliario

necesario para las oficinas de la Corporación, en cantidad que no

exceda de 25.000 pesetas, con cargo al capítulo VI, artículo 3.°, con-
cepto «Para adquisición de mobiliario de despacho y oficinas, etc»,

v toda vez que la adquisición de referencia está exceptuada de su-
basta o concurso con arreglo al artículo 119 del Estatuto provincial.

7i. Conceder la entrega de la cartilla de la Caja Postal de

Ahoíros número 171.967, a la ex acogida del
Señora de las Mercedes, Florentina Moreno Bermejo, por haber cum-

plido^ mayoría de edad.

señaladas en los artículos i73 al 179 del Código civil a las ggg^
menores del Instituto Provincial de Puericultura :a \u25a0don G»

Esteban Muiño, la niña Carmen, 97-3-5.940; a don Ramón Aguua

Ferrer, la niña Josefa Almiñana Brunet 97-3-6-<>45 ;¿'don A^ndroRomeré Viñes/ la niña María Luisa Morales Pardo 30 2-3-1£7?7
,

adyirtiendo a los interesados la obligación que tienen de emittr

copia certificada de la inscripción que verifiquen de la adopción

Cl Rrr°Stimar instancia de don Eduardo P-l"*^;
solicitando adoptar la niña del Instituto Provincial de P^ri^ulturaMaría Luz, 304-4-16.082, y autorizándole solament e para conseno m

bajo acta de custodia, en las condiciones señaladas en el decreto
la Presidencia de 7 de julio"último. , xj„r:ona] de

74- Declarar de abono el premio de la¿oter.a Naaona^ a

a la ex acogida del Colegio de la Paz, dona Mat.iae j

ménez Sardón, por haber contraído matrimonio.

M 75- Conceder la entrega, a la ex
Mercedes, doña Juana Igaray,,de la cartilla de Ahorros

51.683, por haber cumplido la mayoría de edaü: ,
sus res-

76. Conceder, de conformidad con lo de
Pectivog familiares, el ingreso en el Colegio £ ¿^ laS
las Mercedes y con el número de turno f y

'
j.967 ;

-ñas siguientes: Aurora y Consuelo Zurdo.Frontón^ y^1 W,

Amparo Pérez Juan, 1.692 ;Concepción y Mana joseta u

jayalde, 1.947 ¿ x.^8; Angela PimBa y Sa»,!^ Mwa

García Comendador? r.689 ;Amalia Carrañosa H^f^gU
r'a Teresa Correa Arcaúz, 1.833 !R°^ y Mana leresa

ÍK*'I-??-1 y -97^; Angela Ponce Fernájjte, M*5¿ »
Garcia>navarro Mira, .1.968; Vicenta, Elvira y p>n^PÍ~" .Q-„ y L034;

V95i, 1.962 y 1.963 ;Dolores, Diana V.lches Romero, 1-933 K 934;
Aurelia, Francisca v Concepción Fernández Anas, 1-935, **

58. Aprobar la distribución de fondos que, en cumplimiento

de lo prevenido en el artículo 275 del Estatuto provincial y por un
importe de 1.901.564,53 pesetas formula la Intervención para satis-

facer las atenciones de la Corporación durante el presente mes de

enero
V sin derecho posterior al-

iuno a propuesta del ilustrísimo señor Visitador del Hospital Pro-
vincia!, por requerirlo así las necesidades del Servicio, y en tanto se
proveen definitivamente dichas plazas, con arreglo a los preceptos
reglamentarios y disposiciones legales vigentes, el siguiente perso-

nal adscrito al ¡Laboratorio Histo-Químico : Ayudante de Bacteriolo-
gía don luán Blanco Diez ;ídem de Físico-Química, don José Ma-
da'Parreño; ídem del Laboratorio, don Fernando Valderrama, y

Auxiliar técnico, señorita Emilia luanes Rico. Dichos empleados
percibirán las retribuciones consignadas en el vigente Presupuesto

alos mencionados cargos, asignándosele, además, al Auxiliar téc-

nico la gratificación que para un Farmacéutico asistente a prácticas

del Laboratorio, figura igualmente en el mismo; y, en atención

a oue el referido personal viene prestando sus servíaos de una ma-

nera desinteresada desde la liberación de Madrid, comenzarán a per-

cibir dichas retribuciones a partir de primero del actual.
6o Suspender el abono de la paga extraordinaria concedida

al personal por acuerdo de 29 de diciembre último, a los funcionarios,

empleados y dependientes de la Corporación que hayan sido objeto

de sanción como consecuencia del expediente de depuración

61. Admitir la dimisión que de su cargo presente el Encar-

gado interino de los Servicios generales del Colegio de Sa*i Fernan-
do, don Benigno Tejedor.
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Eugenio Alcalá Herrero, ¿717^al publico por este anunL Uncia
para que la persona qUe \a

'
u^o

presente con ella a justifica^ *
cho a la misma, en el domiSí*'Companía en Madrid, Alcalá

*
la

el término de treinta día.: 43' en
desde la fecha de este anuncio^entendido que pasado cucho ol'^11que se haya presentado larefS^hza, quedará anulada v sin , . V°~
efecto. • n ia,or ni

Madrid, 9 de abril de in4n Dla Compañía : Un Directo -Áil".Martínez Pardo.
' Alher^>

legítimo dueño, quedando dichos res-
guardos sin ningún valor ni efecto
transcurridos que sean dos meses, des-
de la publicación de este anuncio en
el Boletín Oficial del Estado y el Bo-
letín Oficial de esta provincia, sin,

haberlo presentado con arreglo a lo
dispuesto en el artículo 36 del Regla-
mento de 19 de noviembre de 1929.

Ordenación de Pagos de la Caja
General de Depósitos

LA EQUITATIVA
(Fundación Rosillo)

Habiéndose extraviado los resguar-
dos constituidos en esta Caja general
por don Juan Ferrer Ginard para ga-
rantía de obras en varias carreteras,
según los números que a continuación
se expresan :316.180/137.973, pesetas
2.500; 316.181/137.974, pesetas 2.500 ;
565.883/61.279, pesetas 40; 316.327/
138.089, pesetas 2.000 ;316.328/
138.090, pesetas 2.500 ;566.093/61.370,
pesetas 255; 323.023/142.854, pesetas
2.500; 323.024/142.855, pesetas 2.000;
323.025/142.856, pesetas 2.500 ;
323.152/142. 952,' pesetas 2.500 ;
323.151/142.951, pesetas 2 . o o o r;
323-I54/I42.954, pesetas 2.500 ;
323.155/142.955, pesetas 3.500';
323-530/ 143-245. pesetas 3.500 ;
323-531/143-246, pesetas 3.500-';
574.291/64.423, pesetas 175; 325.702/
144.384, pesetas 7-5«>; 578-250/
65.686, pesetas 60.

Habiéndose extraviado la póliza de
la Compañía «La Equitativa» (Fun-
dación Rosillo) número 21.533, emi-
tida en 7 de marzo de 1929 sobre la
vida de don Coimán Simón Royo,
por -5.000 pesetas, se advierte que si
en el término de treinta días, a contar
desde la fecha de la publicación de
este anuncio, no se presenta recla-
mación ante la -citada Compañía, do-
miciliada en Madrid, calle de Alcalá,
65, se procederá a la anulación de la
póliza original y se extenderá un du-
plicado de la misma.

Madrid, 16 de abril de 1940.
—

El
Ordenador de Pagos, Ismael Sánchez
Estevan.

(A.-2)

Ordenación de Pagos de la Caja
General de Depósitos

(A-—1.498)

MONTE DE PIEDADY^DE AHORROS DE MADR¡tf(A.—1.495)
Habiéndose extraviado un resguar-

do expedido por esta Caja General en
30 de abril de 1933, con los números
567.108 de entrada y 61.820 de regis-
tro, correspondiente a un depósito de
19.418 pesetas en. metálico, constituí-
do por don Eugenio Baena Aguado,
de su propiedad, para garantía de las
obras de construcción de sepulturas
en la Necrópolis, a disposición del Ex-
celentísimo señor Alcalde Presidente
del Ayuntamiento de esta Capital,

LA EQUITATIVA
(Fundación Rosillo)

Caja de Valores
Habiéndose extraviado el resguar-do de depósito sobre valores público,numero 4-49o, por la cantidad de t*setas i.ooo, expedido a don José Ta"llon Rivas en 20 de julio de ioiiJ

previene que si en el plazo de treintadías, contados desde esta fecha nose presentase reclamación alguna encontrario, quedará nulo y sin valor niefecto aquel documento, extendiendo-se un duplicado a tenor de lo dis-
puesto en el Reglamento de este Es-tablecimiento.

Habiéndose extraviado la póliza de
la Compañía. «La Equitativa» (Fun-
dación Rosillo), cesionaria de la New
York, números i.564.231 y 4.637.967,
emitidas en 6 de junio de 1905 y 29
de noviembre de 1910 sobre la vida
de don Miguel Dalmedo y Orilla, por
pesetas 5.000 cada una, se advierte
que si en el término de treinta días,
a contar desde la fecha de la publi-
cación de este anuncio, no se presen-
ta reclamación ante la citada Com-
pañía, domiciliada en Madrid, Alca-
lá, 65, se procederá a la anulación de
la póliza original y se extenderá un
duplicado de. la misma.

Se previene a la persona en cuyo
poder se hallen que los presente en
esta Caja general, en la inteligencia
de que están tomadas las precaucio-
nes oportunas para que «no se entre-
guen los referidos'depósitos sino a su
iegítimo dueño, quedando dichos res-
guardos sin ningún valor ni efecto
transcurridos que sean dos meses,
desde la publicación de este anuncio
en el Boletín Oficial del Estado y
Boletín Oficial de la provincia, sin
haberlo presentado con arreglo a lo
dispuesto en el artículo 36 del Re-
glamento de 19 de noviembre de 1929.

Se previene a la persona en cuyo
poder se halle, que lo presente en esta
Caja Central, en la inteligencia de que
están tomadas las precauciones opor-
tunas para que no se entregue el re-
ferido depósito sino a su legítimo due-
ño, quedando dicho resguardo sin nin-
gún valor ni efecto transcurridos que
sean dos meses, desde la publicación
de este anuncio en el Boletín Oficial
del Estado y el Boletín Oficial de
esta provincia, sin haberlo presentado
con arreglo a lo dispuesto en el artícu-
lo 36 del Reglamento de 19 de no-
viembre de 1929.

Madrid, 23 de abril de 1940. -Por
el Jefe de la Sección (firmado).

(A.-1.476)

Agencia de Negocios "Marbebl"(A—7)
Madrid, 17 de abril de 1940.

—
El

Ordenador de Pagos, Ismael Sánchez
Estevan.

Aléala, número 126, entresuelo.
Teléfono 61878La Unión y El Fénix Español Obtención de toda clase 3e docu-

mentos con gran rapidez. Certifica-
dos Penales. Ultimas voluntado.
Registro civil. Abintestatos. Cum-
plimiento de exhortos.

(A—1) compañía dé seguros
reunidos

ramo de vida
Madrid, 15 de abril de 1940.— ?E1

Ordenador de Pagos, Ismael Sánchez
Estevan.

»T«»f»Ti»T»Ti»T»Tnf»I»«fiiIiíTjiTwTmTiiTiiTuTi*-\u25a0*- \u25a0\u25a0*\u25a0 v * * * '*" *

El BOLETÍN OFICIAL de la
provincia de Madrid, se publica
diariamente, excepto los domingos

Habiendo sufrido extravío la póli-
za número 23.862, contratada por don(A.—1.494) Imp. Provincial.

—
Dr. Esquerio. 5»

Comisión Gestoka Sesión de 24 de enero de 1940

Sesión del día 24 de enero de 1940 por la crianza de niños del Instituto Provincial de Puericultura, se
verifique la oportuna liquidación para el abono de aquéllos, previo
el necesario informe de la Dirección del Establecimiento.

62. Imponer, como resolución del expediente de depuración
incoado a los efectos prevenidos en el apartado b) del artículo 4.0 de
•la Orden de 12 de marzo último, al Chofer Pedro Sánchez y Sánchezia suspensión de empleo y sueldo durante un año y la inhabilitación
para puestos de mando y de confianza, librándose testimonio de los
particulares que obran en las actuaciones, con referencia a doña Ma-
ría ILarequi Badostain, el que se remitirá al Juzgado Militar que
proceda.

Quedar enterada del oficio de la Dirección General ck
Beneficencia y Obras Sociales, en el que en contestación al que k
fué dirigido por virtud de acuerdo de esta Corporación, fecha 30 d<
diciembre último, que, dado el radio de acción de que puede dispone!
aquella Dirección General, no tiene medios para poder resolvere
problema de hacinamiento de enfermos actualmente planteado en e
Hospital Provincial ;y realizar las oportunas gestiones cerca del ex-celentísimo señor Gobernador Civil de la provincia, y en su caso, de

excelentísimo señor Ministro de la Gobernación, para que se adopten
las medidas encaminadas a la resolución de tan importante problema.

69. Quedar enterada de ofició del Gobierno Civil de la Pj>
vincia -transcribiendo comunicación de la Dirección general de i*
neficencia y Obras Sociales, en la que se da cuenta de que, p°r

"
Asamblea- Suprema de la Cruz Roja Española y en contestación <

requerimiento dirigido por esta Corporación interesando el pago «
los desperfectos originados en el edificio de la Inclusa durante el »
minio rojo, en que estuvo establecido en él mismo un Hospital^
aquella institución, se hace presente el ruego de que por esta torn|
ración provincial, se desista de la pretensión referida, en razón a qW

precisamente por el hecho de estar salvaguardado el edificio j*< \u25a0
insignia de la Cruz Roja, se evitó la destrucción del inmueble; } \u25a0
pase a la Comisión correspondiente para su estudio. -^-J70. Quedar enterada del resultado del concurso anunci.wj«
el Boletín Oficial de la provincia, fecha 30 de noviembre' último,j
la adquisición de camas con destino a los Establecimientos p g
cíales de Beneficencia, y disponer, de conformidad con lo P^Men la base 14.a de los pliegos aprobados para este concursog^B
judic*ción del mencionado suministro a la Casa «NUMA H
sultar l-íiproposición la. más ventajosa para los intereses P""0Vinc¿B
en la cantidad de 64.025 pesetas, a los precios que se indican M
oterta de la expresada Casa, de 63, 65, 125 y 115 pesetas PfraJMuno de los cuatro tipos de camas consignados en la cláusula w
!cs pliegos de bases de este concurso^ \u25a0

63. Quedar enterada de oficio de la Dirección del Instituto
Provincial de Puericultura, dando cuenta de que por la hija de Su
Excelencia el Generalísimo, señorita Oarmencita Franco, se ha hecho
un donativo de juguetes y libros con destino a los niños del Estable-
cimiento, y que conste en acta y se notifique a la donante la gratitud
de esta Corporación Provincial.

64. Desestimar instancia suscrita por Jacinto Gómez, Floren-
tino Díaz y Dámaso Palacios, obreros del Servicio Forestal adscritos
al Colegio de San Fernando, en razón a no considerar procedente seles suministre, según solicitan, la comida del mediodía por la cocinadel Establecimiento.

65. Recabar de los Excmos. Sres. Ministros de la Goberna-
ción y de Defensa Nacional la adopción de las medidas necesarias
al objeto de que pueda ser desalojado el edificio del Manicomio Pro-vincial, en construcción, en Alcalá de Henares, con el fin de que,
con la mayor brevedad posible, puedan reanudarse las obras precisas
para su terminación, dejándolo habilitado para la reclusión y trata-
miento de enfermos dementes.

66. Acceder a lo solicitado por Concepción Sánchez Gonzá-
lez, concediéndole el ingreso, cuando le corresponda el turno en laResidencia Provincial de Ancianos de San Isidro Labrador, en Aran-juez, en razón a haber acreditado debidamente, con la documenta-ción que a su solicitud acompaña, reunir las condiciones reglamen-
tarias. &

por f"

67. Disponer, con vista de la carta suscrita por varias vecinasde San Juan del Molinillo (Avila), interesando el pago de atrasos


